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Resolucién por la que se aprueba el expediente de gasto a favor del
ayuntamiento de Alaior en el marco de la Comisién Bilateral relativo al Areade
Regeneracién y Renovacién Urbana de Alaior (Plan Estatal de Fomento del
Alquiler de viviendas, la rehabilitacién edificatoria y la regeneraciéon y
renovacién urbanas, 2013-2016).

Antecedentes

1. Por medio del Real decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el
Plan Estatal de Fomento del Alquiler de viviendas, la rehabilitacién edificatoria
y la regeneracién y renovacién urbanas, 2013-2016, se regulan las ayudas
destinadas al programa de fomento de la regeneracion y renovacién urbanas.

El Plan establece que el procedimiento de concesién de las ayudas se realiza
mediante el sistema de concesién directa mediante la suscripcién del
correspondiente acuerdo de Comisién Bilateral.

2 .El 6 de noviembre de 2014 se firmé el Convenio de colaboracién entre el
Ministerio de Fomento y la comunidad auténoma de las llles Balears para la
ejecucién del Plan Estatal de Fomento del Alquiler de viviendas, la
rehabilitacién edificatoria y la regeneracién y renovacién urbanas, 2013-2016.
La cldusula séptima del Convenio establece que para el desarrollo de cualquier
actuacién en el marco del programa de fomento de la regeneracién y
renovacién urbanas, se requiere, con caracter previo, la suscripcién de un
Acuerdo de Comisidn Bilateral a propuesta de la comunidad auténoma.

3. El ayuntamiento de Alaior solicité acogerse a la financiacién para la
realizacién conjunta de las obras de rehabilitacién de edificios y viviendas,
reurbanizacién de espacios publicos y otros aspectos especificos del Area de
Regeneracién y Renovacién Urbana de Alaior, en el marco del Real decreto

233/2013, de 5 de abril.
El coste total de la actuacién asciende a un total de 1.533.593,20 €.

4. El 5 de marzo de 2015 tuvo entrada en el Ministerio de Fomento la solicitud
para la financiacién de las actuaciones dentro del Area de Regeneracién y
Renovacién Urbana de Alaior.

5. El 7 de octubre de 2015 se firmé el Acuerdo de la Comisién Bilateral entre el
Ministerio de Fomento, la comunidad auténoma de las llles Balears y el
ayuntamiento de Alaior, relativo al 4rea de regeneracién y renovacién urbanas

de Alaior.
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actuacidn es la

siguiente:

ACTUACION COSTETOTAL MINISTERIO DE | AYUNTAMIENTO | PARTICULARES
FOMENTO

Rehabilitacién 930.000,.00 € 325.500,00 € 0,00 € 604.500,00 €

Reurbanizacién 548.745,15 € 60.000,00 € 488.745,16 € 0,00 €

Equipo Técnico | 54.848,04 € 15.000,00 € 39.848,04 € 0,00 €

de Gestién

TOTAL 1.533.593,20 € 400.500,00 € 528.593,20 € 604.500.00 €

Las actuaciones de Reurbanizacién y de Equipos técnicos de gestidn se llevan a
cabo por el Ayuntamiento, y las de Rehabilitacién por los particulares
(mediante convocatoria de subvenciones).

Por lo tanto, el importe que corresponde percibir al ayuntamiento sélo es por
obras de reurbanizacién (60.000,00 €) y para equipos técnicos de gestion
(15.000,00 €).

La inversién acordada por cada una de las partes se distribuye en las siguientes
anualidades:

ANUALIDAD | MINISTERIO | AYUNTAMIENTO | PARTICULARES | TOTAL
DE
FOMENTO
2015 240.300,00 479.810,52 362.700,00 | 1.082.810,52
2016 160.200,000 48.782,68 241.800,00 | 450.782,68
TOTAL 400.500,00 528.593,20 604.500,00 | 1.533.593.20

6. De acuerdo con el punto cuarto del Acuerdo, la comunidad auténoma de
las llles Balears se compromete a tramitar y gestionar la financiacién de la
actuacion.

7. La cldusula octava del Acuerdo de la Comisién Bilateral de 7 de octubre,
relativo al drea de regeneracién y renovacién urbana de Alaior dice que el
periodo de duracién de las actuaciones previstas en el presente Acuerdo se
establece hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de lo que establece la
cldusula séptima del Convenio de Colaboracién.

Esta cldusula séptima establece que la actuacién en sf, podra finalizar hasta el
31 de diciembre de 2017.

8. El 13 de noviembre de 2015 se ingresé el importe de 240.300,00 €
correspondiente a las cuantia del Ministerio de Fomento en la partida
presupuestaria 15601.70000.0000.17231, y el 2 de mayo de 2016 se
ingresaron los 160.200,00 €, correspondientes a las cuantfas del Ministerio de
Fomento en la partida presupuestaria 25501.431B01.70000.0000.15030.
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9. El pago al ayuntamiento de Alaior, por las obras de reurbanizacion
(60.000,00 €) y para equipos técnicos de gestién (15.000,00 €), se realizara
previa presentacién de las correspondientes certificaciones de obra, proyecto,

facturas y justificantes de pago.

Para que el ayuntamiento pueda recibir el importe financiado por el Ministerio
de Fomento ha de justificar actuaciones por un importe equivalente al importe
que corresponde al Ministerio y al que corresponde al ayuntamiento, es decir,
para que el ayuntamiento reciba los 60.000,00€ por obras de reurbanizacién
tiene que justificar obras por un importe de 488.745,15€ mds 60.000,00¢, lo
que hace un total por justificar de 548.745,15¢€.

10. El 4 de octubre de 2016 se emitié informe de la jefa del servicio de vivienda
sobre la concurrencia del supuesto del articulo 7.1.c del TRLS por el cual no se
aplican los principios de publicidad y concurrencia.

11. El 4 de octubre de 2016 se dicté resolucién de inicio del expediente de
subvencién, en aplicacién del articulo 7.1.c del Decreto legislativo 2/2005, de
28 de diciembre, a favor del ayuntamiento de Alaior.

12 El 5 de octubre de 2016 se dicté propuesta de resolucién del director
general de Arquitectura y Vivienda de aprobacién del expediente de gasto a
favor del ayuntamiento de Alaior en el marco de la Comisién Bilateral relativo
al Area de Regeneracién y Renovacién Urbana de Alaior (Plan Estatal de
Fomento del Alquiler de viviendas, la rehabilitacién edificatoria y la
regeneracién y renovacién urbanas, 2013-2016).

13. El 22 de noviembre de 2016, la Intervencién de la CAIB ha fiscalizado
favorablemente el presente expediente.

14. El 2 de diciembre de 2016 el Consejo de Gobierno ha otorgado la
autorizacién previa al Consejero de Territorio, Energfa y Movilidad para ejercer
la competencia en materia de autorizacién y disposicién del gasto derivado de
este expediente.

Fundamentos de derecho
1. El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el cual se regula el Plan Estatal
de Fomento del Alquiler de viviendas, la rehabilitacion edificatoria y la

regeneracién y renovacién urbanas, 2013-2016.
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2. El Convenio de colaboracién entre el Ministerio de Fomento y la comunidad
auténoma de las llles Balears para la ejecucién del Plan Estatal de Fomento del
Alquiler de viviendas, la rehabilitacién edificatoria y la regeneracién vy
renovacién urbanas, 2013-2016.

3. El Acuerdo de la Comisién Bilateral celebrada el 7 de octubre de 2015 entre
el Ministerio de Fomento, la comunidad auténoma de las llles Balears y el
ayuntamiento de Alaior, relativo al drea de regeneracién y renovacién urbana
de Alaior.

4. El articulo 3.2 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el
cual se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones de las llles Balears
establece que las subvenciones establecidas por la Unién Europea, el Estado u
otros entes publico, cuya gestién corresponda, total o parcialmente, a la
Administracién de la comunidad auténoma, como también los complementos
eventuales de las subvenciones mencionadas que pueda otorgar esta
Administracién, se tienen que regir por el régimen juridico aplicable al ente que
las establece, sin perjuicio de las especialidades organizativas y
procedimentales de la administracién gestora.

5. Esta subvencién se inserta en el marco de una concesion directa sin
concurrencia ni publicidad iniciada a solicitud de la persona interesada, de
acuerdo con el articulo 7.1.c del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de subvenciones.

6. Se ha comprobado que el Ayuntamiento de Alaior se encuentra al corriente
de las obligaciones con la Seguridad Social y con la administracién tributaria
tanto estatal como autonémica.

7. Dado que hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria
25501 431B01 76000 20 (FF15030).

Por todo el expuesto, vista la propuesta del director general de Arquitectura y
Vivienda, el informe de fiscalizacién favorable y con la autorizacién previa del
Consejo de Gobierno, dicto la siguiente

Resolucién

1. Aprobar el expediente de gasto por un importe de setenta y cinco mil
EUROS (75.000,00 €) a favor del ayuntamiento de Alaior, con CIF P-
0700200-1, en el marco de la Comisién Bilateral relativo al Area de
Regeneracién y Renovacién Urbana de Alaior (Plan Estatal de Fomento
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del Alquiler de viviendas, la rehabilitacién edificatoria y la regeneraciény
renovacién urbanas, 2013-2016).

2. Autorizar y disponer un gasto por importe de setenta y cinco mil EUROS
(75.000,00 €) a favor del ayuntamiento de Alaior, con CIF P0700200-,
con cargo en la partida presupuestaria 25501 431B01 76000 20
(FF15030) de los presupuestos de la Comunidad Auténoma de las llles
Balears para el afio 2016.

3. El plazo para finalizar las actuaciones acaba el 31 de diciembre del afio
2017.

4. El pago de la subvencién se hard previa presentacion de las
correspondientes certificaciones de obra, proyecto, facturas vy
justificantes de pago con anterioridad al 31 de diciembre de 2017.

5. Notificar la resolucién a la persona interesada

Interposicién de recursos
Contra esta resolucién - que agota la vfa administrativa - se puede interponer

un recurso potestativo de reposicién ante el consejero de Territorio, Energia 'y
Movilidad, en el plazo de un mes a contar desde el dfa siguiente de haber
recibido la notificacién, de acuerdo con el articulo 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del procedimiento administrativo comun de las administraciones
publicas, y el articulo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen juridico
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de las llles Balears.

También se puede interponer directamente recurso contencioso administrativo
delante de la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de las llles
Balears en el plazo de dos meses contadores desde el dia siguiente de haber
recibido la notificacién de la Resolucién, de acuerdo con el articulo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdiccién contenciosa

administrativa

Palma, 13 de diciembre de 2016

El Consejero de Territorio, Energia y Movilidad
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